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ACUERDO No. PSAA14-10145 
(Abril 28 de 2014) 

 
“Por medio del cual se trasladan unos procesos para descongestión entre los Tribunales 

Superiores de Antioquia y Medellín” 
 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los 

Artículos 63 de la Ley 270 de 1996, 15 de la Ley 1149 de 2007 y 46 de la Ley 1395 de 
2010 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 2 de 

abril de 2014, 
 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1º.- Traslado de Procesos Penales.- Trasladar 260 procesos en estado de 
fallo de Ley 906, de la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia, a excepción del 
despacho de la  Dra. Nancy Ávila, del más reciente al menos reciente, para ser 
distribuidos entre 13 despachos de magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Medellín. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La distribución de procesos estará a cargo de la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de  Antioquia, la cual verificará que 
todos los despachos queden con carga equitativa  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los procesos traslados deberán ser fallados en un término no 
superior a seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 2º.- Traslado de Procesos Civiles.- Trasladar 240 procesos en estado de fallo, 
de la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, del más reciente al menos reciente, 
para ser distribuidos entre los 4 magistrados de la Sala Civil-Familia y entre los 3 
magistrados de la Sala Civil especializada en restitución de tierras del Tribunal Superior 
de Antioquia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La distribución de procesos estará a cargo de la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de  Antioquia, la cual verificará que 
todos los despachos queden con carga equitativa  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los procesos traslados deberán ser fallados en un término no 
superior a seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 3°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil catorce 
(2014). 
 
 
 
 
PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA 
Presidente 

 
 
 
 
UDAE/LMVJ 

 


